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El TAD designa como instructora a Dª. Cristina Pedrosa Leis – curiosamente instructora 

en el expediente 282/2017 –. En dicha persona concurre la causa prevista en el artículo 

23.2.e) de la Ley 40/2015:  

“e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada 
directamente en el asunto, o haberle prestado en los dos últimos años servicios 
profesionales de cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar”.  

La Instructora del caso fue nombrada, cuando ocupaba el cargo de Secretario General de 

Deporte de la Xunta de Galicia, por el Presidente del Consejo Superior de Deportes 

(interesado directo como denunciante en el presente procedimiento) como miembro del 

Comité Gallego de Justicia Deportiva, desde 2012, siendo ratificada en su puesto en el 

año 2016. Debe entenderse que existia una relación orgánica entre ambos, al ser titular el 

Sr. Lete de la Secretaría General del Deporte, a la que estaba adscrito el citado Comité, 

tal como consta en el Decreto 120/2013, de 24 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento del Comité Gallego de Justicia Deportiva. Entendemos que la relación es 

directa y reiterada, hasta el punto de que, con toda probabilidad – hecho éste que 

desconozco – dicha relación haya determinado el nombramiento de la Srª Pedrosa como 

miembro del TAD.  

En su virtud,  

SOLICITO AL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL DEPORTE que, por presentado 

este escrito, tenga por realizadas las alegaciones y por formulada recusación contra Dª. 

Cristina Pedro Leis y se proceda a dar la tramitación legalmente establecida y, en caso de 

que se nos admitan las causa de recusación invocadas por parte de dichos miembros, se 

dicte resolución por la que se le aparte de la instrucción, con orden de  no intervenir en el 

resto del expediente. 

Es de Justicia que pido en Madrid, a 24 de noviembre de 2017.  
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